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I. INTRODUCCION  

 

El presente documento corresponde a la solicitud de ampliación aclaratoria al Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría II: “PLANTA PROCESADORA DE GANADO BOVINO” 

a través de la Nota DEIA-DEEIA-AC-0076-2704-2023 del 27 de abril de 2023, del 

Ministerio de Ambiente, Dirección Evaluación de Impacto Ambiental – Sede Central. En la 

misma se solicita aclarar información presentada para su evaluación en el Estudio de Impacto 

Ambiental. Presentándose en el punto II, de este documento como respuesta a la solicitud 

realizada. 

 

II. RESPUESTAS DE AMPLIACION 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto 

de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de agosto de 2011, le solicitamos 

primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría II, 

titulado “PLANTA PROCESADORA DE GANADO BOVINO” a desarrollarse en el 

corregimiento de Las Mesa, distrito de La Mesa y provincia de Veraguas, que consiste en lo 

siguiente: 

 

Respuesta: 

Para la respuesta a la pregunta, se aclara que el proyecto se desarrollará dentro de la finca 

No. 30319200, por lo cual no se utilizará la finca No. 30319201. La inclusión de la finca 

No. 30319201 fue un error al momento de la presentación de los títulos de propiedad. 

 

Respuesta: 

Se presenta la nota de recibido de solicitud de actualización d ANATI, donde se pide la 

actualización del corregimiento. Ver Anexo No. 01 – Solicitud se Actualización de 

Corregimiento. 
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También la nota de respuesta de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras Anati 

NOTA DRV-500-23 donde indica que Folio Real 30319200 se encuentra ubicado en el 

Corregimiento de La Mesa, Distrito de La Mesa. 

 

Respuesta: 

Por medio de encuestadores se procedió a reescribir las encuestas con el cambio del 

corregimiento y distrito, ya que las encuestas anteriores se realizaron en las comunidades 

colindantes al proyecto. Además, en la encuesta #18 se encuesto al Sr. Cristóbal Alain 

Representante del área como actor clave.   Por lo cual se presentan las nuevas encuestas de 

participación ciudadana en el Anexo No. 05 – Encuestas de Participación Ciudadana para el 

proyecto de Planta Procesadora de Ganado Bovino.  

 

Respuesta: 

En respuesta a la pregunta, todo el análisis de los resultados de las encuestas para la parte 

socioeconómica del estudio, ya se ha presentado con anterioridad en el Estudio de Impacto 

Ambiental, debido a que fueron las mismas personas las que se encuestaron y solo se hizo 

la corrección del distrito y se mantuvo la misma información de las personas que fueron 

encuestadas como se describe en la respuesta del punto anterior.  
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Respuesta: 

En respuesta a la pregunta, se agrega la portada del estudio hidrológico e hidráulico con sello 

y firma fresco. Ver Anexo No. 06 – Portada del Estudio hidrológico e hidráulico con sello y 

firma frescos. 

 

Respuesta: 

En respuesta a la pregunta, se aclara que solo existen dos fuentes hídricas que colindan con 

el área de desarrollo del proyecto.  

Las fuentes hídricas al proyecto serian, la fuente hídrica denominada “Quebrada Sin nombre” 

y la fuente hídrica denominada “Río Mamey”. 

 

Respuesta: 

Para la respuesta a esta pregunta, se presentan las coordenadas de la zona de protección de 

las fuentes hídricas colindantes al área de desarrollo del proyecto. 

QUEBRADA SIN NOMBRE 
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Tabla No. 1 

Coordenadas UTM WGS84 17N 

Este Norte 

478295.26 889347.05 

478305.24 889345.72 

478331.34 889351.02 

478338.56 889351.58 

478341.33 889341.98 

478341.33 889341.98 

478345.17 889333.42 

478348.22 889321.37 

478346.15 889311.79 

478354.21 889304.26 

478362.92 889308.93 

478363.75 889293.86 

478382.49 889296.93 

478407.21 889291.56 

478429.54 889292.02 

478445.02 889284.29 

478473.72 889276.44 

478503.81 889292.42 

478526.88 889300.81 

478549.51 889296.52 

478543.3 889266.95 

478534.64 889266.27 

478516.73 889259.51 

478516.72 889259.72 

478463.11 889245.82 

478450.54 889255.28 

478426.43 889268.64 

478409.08 889271.77 

478385.1 889262.87 

478361.41 889265.79 

478350.42 889273.64 

478351.97 889283.98 

478339.54 889284.29 

478329.19 889284.88 

478318.23 889298.08 

478318.4 889312.5 

478317.3 889325.63 

478302.75 889321.95 
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Tabla No. 1 

Coordenadas UTM WGS84 17N 

Este Norte 

478293.97 889318.38 

478281.52 889324.79 

478276.19 889329.1 

   Fuente: Parque Agroindustrial de KM29, S.A. 

 

RIO MAMEY 

Tabla No. 2 

Coordenadas UTM WGS84 17N 

Este Norte 

478444.91 889156.93 

478447.96 889172.18 

478450.9 889202.6 

478470.09 889217.76 

478502.72 889236.95 

478530.78 889234.38 
   Fuente: Parque Agroindustrial de KM29, S.A. 

 

Respuesta: 

Se presenta en el Anexo No. 02 – Planos del proyecto, los planos del proyecto con el 

alineamiento de las fuentes hídricas y su zona de protección (Servidumbre hídrica). 

 

Respuesta: 

Se presenta en el Anexo No. 03 – Informe de Inventario de Fauna Acuática, donde se 

presenta el informe elaborado por el Lic. Edwin Guillén con Idoneidad C.T. Idoneidad 

0309, para la caracterización de la fauna acuática de las fuentes hídricas colindantes al 

proyecto. 
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Respuesta: 

Se reitera que, para la Planta Procesadora de Ganado Bovino, se realizó los análisis de calidad 

de agua natural a las dos fuentes hídricas colindantes (Quebrada sin Nombre, Río Mamey). 

Estos informes de monitoreo fueron presentados en el Anexo No. 07 - Informe de calidad de 

agua natural, del informe respuesta a la primera nota aclaratoria para el proyecto Planta 

Procesadora de Ganado Bovino. 

 

RESPUESTA: 

En respuesta a la pregunta, el promotor del proyecto ha replanteado la ubicación de la línea 

de conducción de las aguas que iban en dirección hacia la PTAR, el nuevo alineamiento va 

desde la PTAR en dirección paralela a la línea eléctrica trifásica hasta llegar al punto de 

descarga cuya fuente hídrica receptora en el río Mamey. Por lo que el promotor informa que 

ya no planea utilizar el área de la servidumbre eléctrica de la línea trifásica. 

LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y PUNTO DE DESCARGA  

Tabla No. 3 

Coordenadas del punto de descarga PTAR/PLANTA BOVINO 

PUNTO ESTE NORTE Descripción  

1 478379.23 889180.96 Línea 

2 478394.18 889173.44 Línea  

3 478442.67 889174.43 Punto de Descarga 

  Fuente: Parque Agroindustrial de KM29, S.A. 
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Respuesta: 

Se presentas las coordenadas del área total a desarrollar para el proyecto en donde se 

excluye la servidumbre hídrica y la servidumbre eléctrica de la línea trifásica. 

Las coordenadas son las siguientes: 

Coordenadas del Área de la Planta Procesadora de Ganado Bovino (Área = 0.93ha aprox. ó 

9,275m2) 

Tabla No. 4 

Coordenadas UTM WGS84 17N 

P ESTE NORTE 

1 478277.334 889282.359 

2 478403.865 889221.413 

3 478375.932 889161.323 

4 478248.054 889224.533 

   Fuente: Parque Agroindustrial de KM29, S.A. 
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Fig. No. 01 – Ubicación del área del proyecto 

Se aclara que todas las estructuras que componen el proyecto Planta Procesadora de Ganado 

Bovino. Serán desarrolladas dentro del polígono establecido por las coordenadas presentadas 

anteriormente y el alineamiento (línea de conducción) va desde la PTAR en dirección paralela 

a la línea eléctrica trifásica hasta llegar al punto de descarga cuya fuente hídrica receptora en 

el río Mamey 

PUNTO DE DESCARGA  

Tabla No. 5 

Coordenadas del punto de descarga PTAR/PLANTA BOVINO 

PUNTO ESTE NORTE Descripción  

1 478379.23 889180.96 Línea 

2 478394.18 889173.44 Línea  

3 478442.67 889174.43 Punto de Descarga 

  Fuente: Parque Agroindustrial de KM29, S.A. 

 

 

 

 

Respuesta: 

Para la respuesta, se aclara que para las operaciones del proyecto se van a utilizar los dos 

pozos existentes en los terrenos de la finca No. 26946 del propietario COMPLEJO 
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AGROINDUSTRIAL KILOMETRO 29, S.A., los cuales están ubicados en las siguientes 

coordenadas: 

Tabla No. 6 

Coordenadas de ubicación de pozos. 

UTM WGS84 - Zona:17N 

Punto ESTE NORTE 

Pozo # 1 478177 888955 

Pozo # 2  477897 889145 

   Fuente: Parque Agroindustrial de KM29, S.A. 

El tratamiento de desinfección del agua se hace a través de un clorinador que está conectado 

al sistema de bombeo de los pozos. El promotor informa que el dueño del terreno 

COMPLEJO AGROINDUSTRIAL KILOMETRO 29, S.A. le ha otorgado una nota de 

autorización para el uso de estos pozos para el proyecto. Ver Anexo No. 04 - Nota de 

Autorización de uso de pozos y Registro Público de Complejo Agroindustrial Kilometro 29, 

S.A. 

 

 

Respuesta 

Se presentan las coordenadas del alineamiento de los caminos de acceso a la Planta 

Procesadora, para el acceso de los vehículos al proyecto. 

Tabla No. 4 

Coordenadas UTM WGS84 17N 

P ESTE NORTE 

1 478273.43 889272.17 

2 478257.38 889279.3 

3 478265.32 889303.59 

4 478258.63 889330.07 

5 478262.9 889331.59 

6 478269.91 889311.31 

7 478270.17 889299.51 

8 478267.8 889291.26 

9 478277.3343 889282.359 

10 478273.43 889272.17 
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   Fuente: Parque Agroindustrial de KM29, S.A. 

El sitio donde se prevé la construcción de camino de acceso tiene un área aproximada de 

466m2. El camino de acceso que se plantea establecer contará un con ancho aproximado de 

6 metros, hecho de concreto para el ingreso de los camiones hacia la planta procesadora. 

 

Fig. No. 02 – Camino de Acceso 1 

 

Respuesta: 

Se aclara que los terrenos donde se plantea el trazado para la conformación de los caminos 

de acceso de áreas limpias y animales vivos pertenecen a la PARQUE AGROINDUSTRIAL 

KM 29, S.A. que corresponde a la finca no. 30319200. 

 

Respuesta: 

Se presenta la línea base del trazado del camino de acceso de área limpias y animales vivos: 

Camino de 

Acceso 
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DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

Se aclara que el sitio donde se plantea el trazado del camino de acceso de área limpias y 

animales vivos, para la franja donde se desarrollará el camino de acceso, las características 

de flora y fauna que se presentan allí corresponden a la información presentada en el Estudio 

de Impacto Ambiental en el Cap 7 Descripción del Ambiente Biológico, desde las páginas 76 

a la 86. Para la sección que corresponde a la servidumbre hídrica, la información de línea 

base biológica fue presentado en la respuesta al punto D de la Pregunta No. 3, del informe 

respuesta a la primera nota aclaratoria para el proyecto Planta Procesadora de Ganado 

Bovino 

 

IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Tabla No. 7 

IMPACTOS AMBIENTALES ESPECIFICOS Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

IMPACTOS AMBIENTALES MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

- Alteración de la calidad de agua superficial. 

- Colocar trampas con mallas sostenidos con 

estacas de madera, para evitar el arrastre de 

desechos o sedimento a la fuente hídrica. 

- Realizar jornadas de recolección de 

sedimentos y desechos.  

- Evitar o minimizar trabajos dentro de la 

corriente. 

- Implementar restricciones en caso de tiempo 

lluvioso o húmedo.  

- Señalizar todo el proyecto en la etapa de 

construcción. 

- Prohibir reparaciones de vehículos en el 

sitio. 

- Generación de desechos sólidos. 

- Colocar envases señalizados para depositar 

los desechos, los cuales permitan la 

recolección y disposición, estos deben ser 

colocados en lugares estratégicos y 

debidamente señalizados. 

- Incremento de la escorrentía generando 

procesos erosivos. 

- Previo a la Intervención del sitio, señalizar 

el área para evitar intervenir fuera del previo 

donde se ubica el proyecto. 

- Minimizar las tareas limpieza y movimiento 

de suelos cerca de cuerpos de agua. 

- Colocar Trampas para evitar arrastre de 

desecho y sedimento por escorrentía 

superficial a las fuentes hídricas, estas 



EsIA CATEGORÍA II, “PLANTA PROCESADORA DE GANADO BOVINO” 

 

Respuestas a Nota Aclaratoria al EsIA Categoría II  pág. 13 

Tabla No. 7 

IMPACTOS AMBIENTALES ESPECIFICOS Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

IMPACTOS AMBIENTALES MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

pueden ser mallas sostenidas por estacas de 

madera. 

- Realizar Jornadas de Limpieza para retirar 

desechos, lodos y material sobrante del sitio 

del proyecto, y llevarlos al sitio de depósito 

autorizado. 

- Minimizar las tareas limpieza y movimiento 

de suelos cerca de cuerpos de agua. 

Generación de escorrentía superficiales con 

sedimento y desecho sólidos. 

- Colocar envases señalizados para depositar 

los desechos, los cuales permitan la 

recolección y disposición, estos deben ser 

colocados en lugares estratégicos y 

debidamente señalizados.  

- Señalizar todo el proyecto en la etapa de 

construcción. 

- Prohibir reparaciones de vehículos en el 

sitio. 

- Colocar trampas con mallas sostenidos con 

estacas de madera, para evitar el arrastre de 

desechos o sedimento a la fuente hídrica. 

- Realizar jornadas de recolección de 

sedimentos y desechos 

Generación de Sedimentos 

- Colocar trampas para evitar el arrastre de 

desecho y sedimento por escorrentía 

superficiales a las fuentes hídricas, estas 

pueden ser con mallas sometidas con estacas 

de madera colocadas paralelamente una a 

lado de la otra. 

- Acondicionar el sitio después de la 

construcción con la reposición vegetal. 

- Realizar Jornadas de Limpieza para retirar 

desechos, lodos y material sobrante del sitio 

del proyecto, y llevarlos al sitio de depósito 

autorizado 

 

Respuesta: 

Para presentar el tipo y porcentaje de vegetación que se verá afectada por el desarrollo del 

camino de acceso. 



EsIA CATEGORÍA II, “PLANTA PROCESADORA DE GANADO BOVINO” 

 

Respuestas a Nota Aclaratoria al EsIA Categoría II  pág. 14 

Según el mapa de cobertura boscosa y otras tierras boscosas del año 2019, el área que se 

prevé desarrollar el camino de acceso se ubica dentro de la categoría de otras tierras boscosas 

(rastrojo y vegetación arbustiva), donde su área arroja un 100% en la zonificación de otras 

tierras. 

 

Respuesta: 

En respuesta a la pregunta, el promotor del proyecto aclara que no realizará ninguna obra en 

cauce para las fuentes hídricas colindantes que serían la quebrada sin nombre, ni en el río 

Mamey. 

 

Respuesta: 

En respuesta a la pregunta, el promotor del proyecto aclara que no realizará ninguna obra en 

cauce para las fuentes hídricas colindantes que serían la quebrada sin nombre, ni en el río 

Mamey. 

 

Respuesta: 

En respuesta a la pregunta, el promotor del proyecto aclara que no realizará ninguna obra en 

cauce para las fuentes hídricas colindantes que serían la quebrada sin nombre, ni en el río 

Mamey. 

 

Respuesta: 

Se presenta en el Anexo No. 03 – Informe de Inventario de Fauna Acuática, donde se 

presenta el informe elaborado por el Lic. Edwin Guillén con Idoneidad C.T. Idoneidad 

0309, para la caracterización de la fauna acuática de las fuentes hídricas colindantes al 

proyecto. 
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Respuesta 

Se reitera que, el promotor del proyecto no realizará ninguna obra en cauce para las fuentes 

hídricas colindantes que serían la quebrada sin nombre, ni en el río Mamey. 

 

Respuesta: 

Se presenta en el Anexo No. 07 – Avisos de publicaciones, para el proyecto  

  



EsIA CATEGORÍA II, “PLANTA PROCESADORA DE GANADO BOVINO” 

 

Respuestas a Nota Aclaratoria al EsIA Categoría II  pág. 16 

 

III. ANEXOS  

Anexo No. 01 – Nota de Autorización actualización del corregimiento y nota de respuesta 

de la Anati. 

Anexo No. 02 – Planos finales del proyecto 

Anexo No. 03 - Inventario de Fauna acuática de las fuentes hídricas  

Anexo No. 04 - Nota de Autorización de uso de pozos 

Anexo No. 05 - Encuestas de Participación Ciudadana para el proyecto de Planta 

Procesadora de Ganado Bovino.  

Anexo No. 06 – Portada del Estudio hidrológico e hidráulico con sello y firma frescos. 

Anexo No. 07 – Avisos de publicaciones para el proyecto 
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Anexo No. 01 

Nota de Actualización del 

corregimiento. 
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Anexo No. 02 

Planos finales del proyecto. 
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Anexo No. 03 

Inventario de Fauna acuática de las 

fuentes hídricas. 
  

















EsIA CATEGORÍA II, “PLANTA PROCESADORA DE GANADO BOVINO” 

 

Respuestas a Nota Aclaratoria al EsIA Categoría II  pág. 20 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo No. 04 

Nota de Autorización de uso de pozos. 
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Anexo No. 05 

Encuestas de Participación Ciudadana 

para el proyecto de Planta 

Procesadora de Ganado Bovino. 
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Anexo No. 06 

Portada del Estudio hidrológico e 

hidráulico con sello y firma frescos. 
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Anexo No. 07 

Avisos de publicaciones para el 

proyecto. 
 








